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facultad ooncedida en el apa.r1tado a ) de su 84'lticulo veintJ;. 
nueve, con los lnformes favorables de [a Junta Centraa de 
Formacián Profesionail Industrial y del Consejo Nacional de 
EdUcacián, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deUbenIclón del Consejo de Ministros en su reundán 
':lel día qUince de diciembre de mil noveciemos sesenta y sielte, 

DISPONGO: 

Ai'tículo primero.~Se clasifica como Centro no ofciaJ. re
conocido de Formación IProfesional Indl\lStrial, dependiente de 
inici3itiva privada, la Escuela IProfesional del <eSagrndo Corazón 
de Jesús», de Madrid, con el alcance y efectos que para dicha 
caroegoría establece la Ley de veinte de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarJas. 

Articu:lo segundo.~eda autorizado el Mipi:sterio de Edu
c~ión y Ciencia para dictar las oportunas normas relaciona
das con los requisitos que deben cumplirse por el indicado 
CeDJtro, en orden a grados de ensefia.nza, especialidades y 
horario escolar, asi como cuantes disposiciones sean necesa
riM para el mejor cumplimiento de lo que se ordena. 

Así lo d1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
Q veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

ill Min1stro de Educac1ón y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3312/1967, de 21 de diciembre, por el 
que se clasifica como Centro no oficial recono
oído de Formación Profesional a la Escuela Profe
sional Salesiana «San José Obrero», de Urnieta 
(Guipúzcoa) . 

De conformidad con lo establecido en el arlticulo veintisiete 
'de la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, haciendo uso de la facultad concedida en el apartado a) 
de su a.r'tículo veinti!nueve, con el informe fa vora;ble de ia 
Junta Central de Formación Profesional Industrial y del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del MillistTo ... ~~ Edu
cación y Ciencia y preVia deliber'ación del Consejo de !vllntstrOS 
en su l'eunión del dia quince- de diciembre de mil novecientos 
Sl!6enta y siete, 

DISPONGO: 

Al'lticulo primero.-Se clasifica como Centro no of.!ci3ll re
conocido de Formación Profesional Ind~trial, dependiente de 
la Jerll4'quía eclesiástica, la Esouela Profesional Salesiwa. 
«San José Obrero», de Urnieta (Guipúzcoa) , con el alcance y 
efectos que pa.ra dicha caroegoria establece la Ley de veinte 
de jülio de mil novecientos cincuen~a y cinco y sus d1sposi
ciOl}es complementarias. 

Al'tículo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cacián y Ciencia para dictar las opOl'tunas normas relaciO!O.adas 
con los requisi,tos que dehen cumplil'se por el indicado Cent ro, 
en orden a gr'ados de enseñanza. especialidades y horario esco-
194', 'así como CU3illtas disposiciones sean necesa.rias pa.ra el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena. 

Asi lo dispongo por eI presente Decreto, dad~ en Madrid 
a veintil\lllo de diciembre' de mil novecientos sesenta y siete. 

El Minis tro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3313/1967, de 21 de diciembre, sobre 
r econocimiento como Colegio Menor del Centro Re
sidencial «Juventudes», en Segovia. 

En virt ud de exp.e<hente reglamenDar.io, a p.ropues tIa del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Mini:stl'os en su reunión del día quince de diciembre de 
nti1 novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

.Artticulo útlico -Se declara Colegio Menor, mascuUno, a te
dos lOs efectos y de acuerdo con las ddsposlciones contenidas 
en el Decreto de dieciooho de abril de mil novecientos sesenta 
y tres (eeBole·tin Oficial del Estado» del veint isiete) y Orden 
oúnist.ocia:I de {res de agosto del mismo afio (<<Boletín Oficial 
del Estado» del dieciséis) . el Centro Residencial denominado 
«Juventudes», silto en Segovia 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

F.l Mln1stro de Educación y Clenc1a, 
Ml\NUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3314/1967, de 21 de diciembre, por el 
que se clasifica como Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artisticos no oficial reconocida en la 
Sección de Decoración y Arte Publicitario la Escue
la de Arte y Hogar Llar, de Barcelona. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto mil nove
cientos ochenta y siete, de dieciocho de jun10 de mil lIlovecien
tos sesenta y cuwtro, sobre l'egJamentacián de CeIlltros ' no 
oficiales de iEnsefía.nzas Artísticas, y de Muerdo con el lnforme 
del Consejo NáCional de EduC3iCión, a ~opuesta deil. Ministro 
de Edl\lCaci6n y Ciencia y ~evia deliber3iCión del Consejo de 
Min1stros en su reunión del dia. quince de diciembre de mM 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Arlticulo único.~Se clasifica como Escuela de Artes Apl:i
oadas y Oficios Artísticos no oficlti.l reconocida en :la ' Secclón 
de Decoración y Al'1te Publicl·ta.rio, con el alcance y efectos 
que para dicha clase y categoría de Cent ros establecen las 
disposiciones vigentes, la Escuela de AI'lte y Hogar Lla.r de B3ir
celoll'a, est3iblecida. en 111. calle del Milanesado. número treinta 
y siete. 

Asi lo dispongo por el presente Decr~, dado en Madrid 
a veinltiuno de diciembJ::e de mil novecieIlltos sesent a y siete. 

El M1nistro de Educac1ón y C1enc1a, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3315/ 1967, de 21 de diciembre, sobre 
declaración de interés social de las obras del Co
legio «Nuestra Señora de las M ercedes», en Mon
dragón (GuipÚzcoa). 

En ~tud de e~ped1ente reglamentado, a p¡oopuestla. del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deUberación del Consejo 
de Mini:stl'06 en su reunión del día quince de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete. ' 

DISIPONGO : 

Artículo úniC().~Se decla.roo de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contetlidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y c1laitro 
y en el :Decreto de veint icinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, las obras para l!ii: construcción de un edificio 
para ra instal3iCión del Colegio «Nuestra Sefiora de las Mer
cedes», en Mondragón (Guipúzcoa) , de las ReligiOsas Herma,. 
nas Mercedarias de la Caridad. 

AsI lo dispongo pOl' el presente Decreto, dado en M3idrld 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1n1stro de Educac1ón y Clenc1a , 
MANUEl.. LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO '3316/1967, de 21 de diciembre, sobre 
declaración de interés social de las obras del Co
legio de Enseñanza Media «M aría Reina» , de Arava
ca (Madrid) . 

En virt ud de expediente reglamen~ario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día quince de d iciembre de 
mía novecien,tos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo único,~Se declamn de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de rnil novecientos cincuenta y cuaMo 
yen , el Decl'eto ,de vei:nt ici!neó de marzo de mil novecientos 
cincuent a. y cinco, las obras para la construcción de un edificio 
con destino a loa reforma y ampliación del Colegio de Ense
fianza Media «María Rein a » sito en el barrio de Aravaca.. dé 
Madrid, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de d'iciemi\:>.re de mil novecien tos sesenta y siete. 

1:1 M1n1stro de EducacIón y C1enc1a , 
MMroEL LoRA TAMAYQ 

FRANCISCO FRANCO 


